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NOMBRAMIENTOS Y DESIGNACIONES

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión
celebrada el día 24 de octubre de 2011, ha adoptado
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 8L/ND-0003-. 

Autor: Presidencia.

9.3. Designación de vocales de la Junta Electo-
ral de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

ACUERDO:

Vista la designación efectuada por la Mesa de la Cá-
mara en sesión de 10 de octubre de 2011, por la que, de
conformidad con el artículo 7.2.b) de la Ley 3/1991,
de 21 de marzo, por la que se regulan las Elecciones al
Parlamento de La Rioja, se designó a D. José María Cid
Monreal y a D. Carlos Sáenz Cosculluela como vocales
de la Junta Electoral de la Comunidad Autónoma de La
Rioja, en su calidad de juristas de reconocido prestigio.

Vista la designación efectuada por el Tribunal Su-
perior de Justicia mediante escrito núm. 843, del que
la Mesa en sesión de esta fecha ha tomado conoci-
miento, por el que comunica, de conformidad con el
artículo 7.2.a) de la Ley 3/1991, de 21 de marzo, la
designación de los vocales de origen judicial para la
Junta Electoral de la Comunidad Autónoma de La Rio-
ja a D. Miguel Azagra Solano y D. Luis Loma-Osorio
Faurie.

La Mesa acuerda:

1.º Comunicar al Gobierno de La Rioja, a los efectos
de dar cumplimiento al artículo 7.3 de la citada ley elec-
toral, que la Junta Electoral de la Comunidad Autóno-
ma de La Rioja queda integrada por los siguientes
miembros:

Presidente: Excmo. Sr. D. Ignacio Espinosa
Casares.
Secretario: Ilmo. Sr. D. Jorge Apellániz Barrio.
Vocales:

Imo. Sr. D. José María Cid Monreal.
Ilmo. Sr. Carlos Sáenz Cosculluela.
Ilmo. Sr. D. Miguel Ángel Azagra Solano.
Ilmo. Sr. D. Luis Loma-Osorio Faurie.

2.º Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial
del Parlamento de La Rioja.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 26 de octubre de 2011. El presidente del
Parlamento: José Ignacio Ceniceros González.

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión
celebrada el día 24 de octubre de 2011, ha adoptado
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 8L/ND-0005-. 

Autor: Presidencia.

12.1. Designación de miembros del Consejo
Asesor del Instituto de Estudios Riojanos.

ACUERDO:

Vistos:

1. Las propuestas formuladas por los grupos parla-
mentarios, en cumplimiento del artículo 19.4.b) del De-
creto 56/2006, de 5 de octubre de 2006.
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2. El acuerdo de la Junta de Portavoces de 10 y
de 24 de octubre de 2011.

La Mesa de la Cámara acuerda:

1.º Designar miembros del Consejo Asesor del
Instituto de Estudios Riojanos a los siguientes:

Por el Grupo Parlamentario Mixto, D. José
María Martínez del Campo.

Por el Grupo Parlamentario Socialista,
D.ª Emilia Fernández Núñez.

Por el Grupo Parlamentario Popular, D.ª Ana

Lourdes González García.

2.º Dar traslado del presente acuerdo al Instituto
de Estudios Riojanos y a los miembros designados.

3.º Publicar el acuerdo en el Boletín Oficial del
Parlamento de La Rioja.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 26 de octubre de 2011. El presidente del
Parlamento: José Ignacio Ceniceros González.
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